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Conforme a lo manifestado por la abogada Gloria Edilma Tangarife Castañeda 

respecto de ser relevada de la designación de perito contable dentro del proceso 

de la referencia, y teniendo en cuenta las razones esbozadas,  por ser procedente, 

se acepta su relevo. 

 

En su reemplazo, se procede a nombrar como nuevo auxiliar de la justicia al 

abogado MARCO AURELIO MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

#8.246.538 y T.P. 2788 del C.S.J., quien se localiza en la dirección: Calle 1 B Sur 38 

90 en Medellín, teléfono 3265330, celular 3105042785, correo electrónico 

marcoaureliomunoz@gmail.com, a quien se le comunicará dicha designación y 

se le concederá un término de  veinte (20) días para rendir el dictamen. 

 
NOTIFÍQUESE   

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ  
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